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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D. C. 

 
 
 

 
Doctora 

SILVIA MARCELA AYA TOVAR  
Subdirectora (E) de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA – CORTOLIMA 

Correo electrónico: correo.oficial@cortolima.gov.co  
Carrera 5 Av. Ferrocarril con calle 44 

Ibagué, Tolima 
 

 
Asunto:  Respuesta a radicado Ambiente No. 2025E1022944 del 12-05-2025. 

Respuesta provisional a Oficio No. 21022025E2010250 del 03-04-
2025. Radicado electrónico CORTOLIMA No 5562 del 03/04/2025. 

 
 
Respetada Dra. Silvia Marcela: 

 
La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos recibió la 

comunicación del asunto, en la cual solicita: 
 
“(…) En atención al oficio enunciado en la referencia, por medio del cual nos 

solicitan que enviemos la siguiente información relacionada con el proceso de 
declaratoria de la zona de protección y desarrollo de los recursos naturales 

renovables y del medio ambiente en el polígono 17 Los Limones (…) esta 
Corporación aún se encuentra recopilando la información solicitada por su 
Dirección. En consecuencia, comedidamente solicitamos un plazo adicional para 

dar respuesta definitiva y de fondo a su petición.” 
 

Al respecto, entendemos la necesidad de tiempo adicional para recopilar la 
información solicitada y hacemos énfasis en la importancia de contar con dicha 
documentación lo antes posible, teniendo en cuenta que, el principio de 

precaución materializado en la declaratoria de las zonas de protección y 
desarrollo de los recursos naturales renovables y del medio ambiente declaradas 

mediante la Resolución No. 1814 de 2015 y prorrogadas mediante las 
Resoluciones No. 2157 de 2017, 1987 de 2018, 1675 de 2019, 1125 de 2021 y 
1109 de 2023, tiene efectos jurídicos hasta el próximo 19 de octubre de 2025, 

siendo necesario expedir un nuevo instrumento normativo que prorrogue su 
vigencia en las áreas donde sea necesario continuar con la aplicación de la ruta 

declaratoria. 
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
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Agradecemos el envío de la respuesta y documentación solicitada a más tardar 

el 6 de junio de 2025, con copia a los siguientes correos: 
info@minambiente.gov.co, olnunez@minambiente.gov.co y 
deperez@minambiente.gov.co. 

 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

 
LUZ STELLA PULIDO PÉREZ 

Directora (E) de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 
 
Proyectó: Olga Lucía Núñez Izquierdo – Contratista DBBSE 
Revisó:    David Eliecid Pérez Jaramillo - Profesional Universitario DBBSE 
               Guillermo Orlando Murcia Orjuela- Coordinador (E) GGIBRFN de la DBBSE 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos para la firma del Remitente 
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